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Ley de Cantabria 6/2009, de 28 de diciembre, de Medidas Fiscales y de Contenido 
Financiero (BOC extraordinario núm. 25, de 30 de diciembre de 2009). 

 

El Título I de la presente Ley, bajo la rúbrica “Medidas Fiscales” se divide en dos capítulos. El 
primer capítulo se refiere a las normas relacionadas con los tributos propios, regulándose en su 
sección primera el nuevo Impuesto sobre Depósito de Residuos en Vertedero, conforme a la 
potestad tributaria de la Comunidad Autónoma de Cantabria emanada de los artículos 133, 156 y 
157 de la Constitución, desarrollada en la Ley Orgánica 8/1980 de 22 de septiembre, de 
Financiación de las Comunidades Autónomas y plasmada en el artículo 47 del Estatuto de 
Autonomía de Cantabria. 

Siendo el primer objetivo de cualquier política en materia de residuos el de reducir al mínimo los 
efectos negativos de la generación y la gestión de residuos para la salud humana y el medio 
ambiente, los tributos pueden ser instrumentos eficaces en tanto en cuanto pueden, sobre la 
base del principio clásico de «quien contamina paga», desincentivar conductas perjudiciales para 
el entorno y, asimismo, fomentar e incentivar otras más acordes con la racional utilización de los 
recursos. 

Esta es la finalidad del nuevo impuesto que se crea, erigiéndose en un instrumento más para 
conseguir una adecuada protección del medio ambiente dentro de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria. Se persigue que el suelo destinado a acumular o depositar residuos sea el mínimo 
posible, y se desincentiven conductas como, por ejemplo, el depósito en tierra de los residuos, 
que constituye una opción menos respetuosa con el medio ambiente que otras técnicas de 
gestión que posibilitan el aprovechamiento de los recursos contenidos en los residuos, como el 
reciclado u otro tipo de valorización. 

Se trata, por tanto, de un impuesto propio de la Comunidad Autónoma, de carácter indirecto y 
naturaleza real en el que a la finalidad fiscal, propia de todo impuesto, se añade una finalidad 
extrafiscal dirigida a propiciar cambios en determinadas conductas, de forma que se estimule la 
realización de actuaciones menos contaminantes. 

…/… 

TÍTULO I 

MEDIDAS FISCALES 

CAPÍTULO I 

TRIBUTOS PROPIOS 

SECCIÓN PRIMERA 

IMPUESTOS 

Artículo 1. Creación del Impuesto sobre el depósito de residuos en vertedero. 

Con efectos a partir del día 1 de enero de 2010, se crea un nuevo Impuesto sobre el depósito de 
residuos en vertederos de la Comunidad Autónoma de Cantabria que se regirá por las siguientes 
disposiciones: 

Uno. Naturaleza y objeto. 

El impuesto sobre depósito de residuos en vertederos de la Comunidad Autónoma de Cantabria 
es un tributo propio de la Comunidad Autónoma, de carácter indirecto y naturaleza real, 
destinado a minorar los posibles impactos derivados de la eliminación de residuos en vertedero 
sobre el medio ambiente, a través del fomento de actividades de gestión de mayor 
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compatibilidad con el medio ambiente como la reducción o la recuperación de materiales y 
energía. 

Dos. Ámbito de aplicación. 

1.-El impuesto se aplicará en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

2.-La exacción del impuesto es compatible con cualquier tasa estatal, autonómica o local 
aplicable a las operaciones gravadas. 

Tres. Definiciones. 

A efectos de lo dispuesto en esta Ley, los siguientes conceptos se definirán de acuerdo con lo 
establecido en la normativa comunitaria, estatal y autonómica sobre residuos que resulte de 
obligado cumplimiento: 

Residuo. 

Residuo peligroso. 

Residuo no peligroso. 

Residuo inerte. 

Residuo urbano o municipal. 

Gestión. 

Almacenamiento. 

Reciclado. 

Valorización. 

Eliminación. 

Vertedero. 

Vertido. 

Cuatro. Hecho imponible. 

Constituye el hecho imponible del impuesto la entrega de residuos en vertederos públicos o 
privados para su eliminación. 

Cinco. Supuestos de no sujeción. 

No estarán sujetos al presente impuesto: 

a) El vertido de efluentes líquidos a las aguas continentales o a la red de saneamiento. 

b) Las emisiones a la atmósfera. 

c) La gestión de residuos mediante otras formas de valorización o eliminación, y su rechazo. 

d) El almacenamiento de residuos con el fin de gestionarlos para su reutilización, reciclado o 
valorización. 

Seis. Exenciones. 

Estarán exentas del impuesto: 

a) La entrega de residuos urbanos o municipales cuya gestión sea competencia del Estado, de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria o de las entidades locales. 

No quedará exenta del impuesto la entrega de residuos asimilables a urbanos o municipales 
provenientes de procesos industriales. 
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b) El depósito de residuos ordenado por las autoridades públicas en situaciones de fuerza 
mayor, extrema necesidad o catástrofe. 

c) La utilización de residuos inertes en obras de restauración, acondicionamiento o relleno, que 
cuenten con la autorización de la administración competente y con el resto de requisitos 
establecidos en el ordenamiento jurídico. 

Siete. Contribuyentes. 

Serán sujetos pasivos a título de contribuyentes las personas físicas o jurídicas y los entes sin 
personalidad jurídica a los que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, que entreguen los residuos en los vertederos. 

Ocho. Sustitutos de los contribuyentes. 

1. Tendrán la consideración de sustitutos de los contribuyentes las personas físicas o jurídicas y 
los entes sin personalidad jurídica a los que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria, que sean titulares de la explotación de los vertederos públicos 
o privados. 

2. Los titulares de la explotación de vertederos quedan obligados a comprobar el peso de los 
residuos que se entreguen antes de su depósito en los mismos. A tales efectos deberán instalar 
y mantener mecanismos de pesaje. 

Nueve. Devengo. 

El impuesto se devengará en el momento en que se produzca la entrega de residuos que 
constituye el hecho imponible. 

Diez. Prescripción. 

La prescripción se regulará por lo previsto en los artículos 66 y siguientes de la Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria. 

Once. Base imponible. 

La base imponible estará constituida por el peso de los residuos depositados. 

Doce. Determinación de la base imponible. 

La base imponible se determinará: 

a) Con carácter general, por el sistema de estimación directa mediante sistemas de pesaje. 

b) Por estimación indirecta, cuando la Administración no pueda determinar la base imponible 
mediante estimación directa en los siguientes supuestos: 

1.º El incumplimiento de la obligación del sustituto del contribuyente de verificar el peso de los 
residuos depositados. 

2.º La falta de presentación de declaraciones exigibles o la insuficiencia o falsedad de las 
presentadas. 

3.º La resistencia, excusa o negativa a la actuación inspectora. 

Para la estimación indirecta de la base imponible, la Administración podrá tener en cuenta 
cualquier dato, circunstancia o antecedente que pueda resultar indicativo del peso de los 
residuos depositados. 

Trece. Tipo de gravamen. 

1. (redactado por artículo 13 de Ley 7/2014, 26 diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas- BOC de 

30/12/2014) El impuesto se exigirá con arreglo al siguiente tipo impositivo: 
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2 euros, por tonelada prorrateándose la parte correspondiente a cada fracción de tonelada. 

2. En las leyes anuales de presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de Cantabria se 
podrá modificar la cuantía de los tipos regulados en este artículo. 

Catorce. Cuota tributaria. 

La cuota tributaria será el resultado de aplicar el tipo de gravamen a la base imponible. 

Quince. Repercusión del impuesto.  

1.-El sustituto del contribuyente deberá repercutir íntegramente el importe del impuesto sobre el 
contribuyente, quedando éste obligado a soportarlo, siempre que la repercusión se ajuste a lo 
dispuesto en la presente Ley y en su normativa de desarrollo. 

2. La repercusión del impuesto se efectuará mediante la inclusión de la cuota en la factura 
emitida por el titular de la explotación del vertedero por la prestación del servicio, en la forma y 
plazos que se fijen por Orden del Consejero de Economía y Hacienda. 

3.-Las controversias que puedan producirse con referencia a la repercusión del impuesto, tanto 
respecto a la procedencia como a la cuantía de la misma, se considerarán de naturaleza 
tributaria a efectos de las correspondientes reclamaciones en la vía económicoadministrativa. 

Dieciséis. Aplicación del tributo. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 10 de la Ley de Cantabria 14/2006, de 24 de 
octubre, de Finanzas de Cantabria, los derechos de naturaleza pública correspondientes a la 
hacienda pública autonómica se regularán por lo dispuesto en la sección 2ª de dicha Ley así 
como por lo previsto en las normas específicas que les sean de aplicación, y en particular, la 
aplicación de los tributos se ajustará a lo dispuesto en la Ley General Tributaria, de acuerdo con 
su sistema de fuentes. 

Las competencias propias de la aplicación del tributo corresponderán a la Agencia Cántabra de 
Administración Tributaria. 

Diecisiete. Obligación de declarar. 

1.-El sustituto del contribuyente deberá, en lugar de éste, presentar y suscribir una declaración 
por el impuesto en el lugar, plazo y forma determinados por Orden de la Consejería de Economía 
y Hacienda. 

2.-Dicha declaración deberá comprender todos los hechos imponibles realizados durante el 
período que la misma comprenda, incluidas las operaciones exentas, así como los datos 
necesarios para la determinación de las cuotas tributarias correspondientes. 

3.-El sustituto del contribuyente deberá presentar declaración por el impuesto incluso en el caso 
de no haberse producido, en relación con el mismo, ningún hecho imponible durante el período a 
que se refiera la citada declaración. 

Dieciocho. Autoliquidación. 

Al tiempo de presentar la declaración, el sujeto pasivo deberá determinar la deuda tributaria 
correspondiente e ingresar su importe en el lugar, plazo y forma que se determine por Orden de 
la Consejería de Economía y Hacienda. 

Diecinueve. Liquidación Provisional. 

1.- La Agencia Cántabra de Administración Tributaria podrá dictar liquidación provisional 
conforme establece el artículo 101 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 
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2.-En particular, en el supuesto de falta de declaración, la Agencia Cántabra de Administración 
Tributaria requerirá al interesado para que subsane dicha falta. 

3.-Transcurridos 30 días desde la notificación del citado requerimiento, sin que se haya 
subsanado el incumplimiento o se justifique la inexistencia de obligación, la Agencia Cántabra de 
Administración Tributaria podrá dictar liquidación provisional de oficio de acuerdo con los datos, 
antecedentes, signos, índices, módulos o demás elementos de que disponga y que sean 
relevantes al efecto. Para ello, se ajustará al procedimiento establecido para la determinación de 
la base imponible en régimen de estimación indirecta. 

Veinte. Infracciones Tributarias. 

Las infracciones tributarias se calificarán y sancionarán de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y su normativa de desarrollo, y el resto de 
disposiciones que regulan la potestad sancionadora de la Administración pública en materia 
tributaria. 

Veintiuno. Disposición adicional única. 

1.-Los contribuyentes quedan obligados a declarar el peso de los residuos que entreguen antes 
de su depósito en los vertederos. 

2.-Los sustitutos de los contribuyentes quedan obligados a verificar el peso de los residuos 
depositados, declarados por el contribuyente. 

A tales efectos, los sustitutos de los contribuyentes deberán instalar y mantener mecanismos de 
pesaje debidamente certificados. 

Veintidós. Disposición transitoria única. 

Estará exenta de este impuesto la entrega en vertederos públicos o privados de residuos 
procedentes de vertederos no autorizados ya existentes, siempre que dicha entrega se realice en 
el plazo de tres meses desde la entrada en vigor de la presente Ley. 

Veintitrés. Disposición final única. 

Se habilita al Consejero de Economía y Hacienda para dictar cuantas disposiciones sean 
necesarias en aplicación del citado impuesto.” 

…/… 

Disposición final segunda. Entrada en vigor 

La presenta ley entrará en vigor el día 1 de enero de 2010. 


